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fallo en el .Boletín Oficial del Estado~, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993,-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14840 ORDEN de 6 de mayo de 1995 por la que se dispone el
cu-m.plim'iento de la sentencia, del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 21 de n01J'wmbre de 1990 en el recurso oon
tencioso-admínistrativo número 778/1988, intm-puesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por don Arturo
Igual Marín y 90 más.

En el recurso contencíoso-administrativo número 778/1988, ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre don Arturo Igual Marin y 90
más, como demandante y la Administración General del Estado, como
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988, subre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 21
de noviembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fanamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Arturo Igual Marín y 90 más, titulares de Oficinas de Farmaeia
de Barcelona, contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y dl"chramos: Primero: La. desestimación de las causas de inadmi
sibilidad opuestas por el Abogado del Est.ado; segundo: La nulidad de
la Ordell que el 7 de octubre de 1998, dictó del Ministro de Economía
y Hacienda, considerándose incompetente para conocer de la reclamación
de d~H~¡OS y perjuicios formulada por los aquí demandantes así como de
la deIlI..'gacl6n presunta por silencio administrativo del recurso de repo
sición formulado contra dicha Orden mjnisterial. Tercero: El derecho de
los dcmapdai:11.es a ser indemnizados por la Administración General del
Estado COPiO consecuencia de la aplicación de la Orden que ellO de agosto
firmó el Ministro de la Presidencia, contenient!ll el Acuerdo que la Comisión
Dclq~ada dd Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reu
nión del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de
4 de julio de 1987, anuló al mismo tiempo que la resolución de la Dirección
General dI:: Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con·
sumo), ft'-W lleva la misma fecha, dktada para ejecución de la anterior.
En c,ws(:'{'uencia, debemos condenar y cop.denamos a la Administración
General 1.1'1 Est.ado: Primero~ A que pague a (·;.ida uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplíca de la demanda; segundo~ Al pago
de las eantidade;., que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterio~- ei 32,4:3 por 100; tercero: Al abono de los intereses de demora
sobre la", cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
meIlt€ anterior, entre el día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
de Espalh, vigente en la fecha del devengo ant<'s mencionado, sin perjuicio
de los qu~ corran a partir de la misma. Asímismo, debemos desestimar
y dese,qtlmamos cuantas otras pretensiones Sf' formulan en el escrito de
demande' y t.odo ello sin hacer pronundamknto alguno respecto del pago
de 1m; costas procesales.~

r:n su 'virtud, este Ministerio ha teni"o a bien disponer se cumpla
en sus prnt:,ios términos la referidu s('ntcnd;:L publicándose el aludidü
fallo ('n d .Buletín Oficial del Estsdoo, todo dlü en cumplimiento ele lo
previste: "n el artículo 105 de la Lf'Y Rebuladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de dh.:-lembre de J956.

Lo '-{ilf' comunico a V. 1. para su conodmiento y demás efectos.
Madrid, ü- de mayo de 1993.-P.D., el Sub:~ecretario de Economía y

Haciend3, Enrique MartÍnez Robles.

Ilmo. Sr. SlJb~,Tcretario de Economía y Hacienda.

14841 ORDEN de 6 de mayo d~! 19!).j P01- la que se dispone al
cnmpUmiento de la senh"r¡dÁl del Tribunal Suprerno dic
i(ida con fechn 5 de nOFicmb-re de 19.90 en el recurso con~

lencioso-adm'inístralitlo 1Uír/lf'n,' 80~/19SB, intelpuesto con
tnI Resol'l.l.ciún de 7 df' octubre de 1988por donAngelSo-ntos
Romero y 115 m4s.

En el recurso contcncíoso-administrativo número 804/1988 ant.e la Sala
Tercel·a del Tribunal Supremo, entre uon Angel Santos Romere

y 115 más, como demandante, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7
de octubre de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con
fecha 6 de noviembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Angel Santos Romero y 115 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Valladolid, contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y declaramos: Primero~ La desestimación de las causas de inadmi
sibilidad opuestas por el Abogado del Estado. S¡;ogundo: La nulidad de
la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de gconomía y
Hacienda, considerándose incompetente para conocer de la reclamación
de daños y perjuicios formulada por los aquí demandantes, así como de
la denegación presunta por sil¡;oncio administrativo del recurso de repo
sición formulado contra dicha Orden. Tercero: El derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado corno
consecuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el
Ministro de la Presidencia, con~niendoel acuerdo que la Comisión dele
gada del Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión
del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la resolución dt' la Dirección
General de Farmacia y Product.os Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo), que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Admini~tradón

General del Estado: Primero: A que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo: AJ pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el 32,43 por 100. Tercero: Al abono de los intereses de demora
sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
mente anterior, entre el día 29 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, para (.'Uyo cákulo se utilizará e! tipo básico del Banco
de España, vigente en la fecha del devengo antes mencionadu, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma. Asimismo, debemos desestimar
y desestimamos cuantas otras preten:-::iones se formulan en el Escrito de
demanda, y todo ello sin hacer pronunciamient.o alguno respecto del pago
de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bi~n disponer se cumpla,
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el aBoleUn Oficial del Estado", todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso·Administrativa de fecha 27 de dkiembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conodmiento y demás efectüs.
Madrid, 6 de mayo de 199:l.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14842 ORDEN de 6 de mayo de 199$ por la. que se di~<;p<Jne el
cumpUmümto dR la sentenda del Trfbu:nal Supremo dic
tada, coufeclw. 20 de noviemhre de 1990 en d recurso eun
tenci0SQ-fLdministrat1'1.'fl número 776/1988, Interpucsto um
tra Resolución dR 7 de octubre de 1988 por doña Cartncn
López Llopf.s.

En el recurso contencioso-administrativo número 776/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña Carmen López Llopi~, como
demandante, y la Administ.ración General del Esiado, como demandada,
contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de 198R,
sobre responsabilidad del Estado, s<' ha dictado con f('cha 20 de noviembre
de 1990, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fal1amos~ Que en el rt.'curso contencioso-administrativo interpuesto
por duña Carmen López Llopis, titulares de oficinas de Farmacia de Cádiz.
contra la Administración General del Estado, debemos declarar y decla
ramos: Primero: La desestimación de las causas de inadmisibihdad opues
tas por el Abogado del Estado. Segundo: La nulidad de la Orden que el
7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y Hacienda, con
siderándose incompetente para conocer de la reclamación de danos y per
juicios formulada por los aquí dem<indantes, así como de la denegación
presunta por silencio administratívo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden ministerial. Tercero: El derecho de los demandantes
a ser indemnizados por la Admini~traciónGeneral del Estado como con
secuencia de la aplicacíón de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro
de la Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión delegada del


